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Coordinación de 
Prácticas Pre-profesionales



Prácticas 

Pre  
profesionales

Prácticas no 
remuneradas

Pasantías

Ayudante de 
cátedra

Ayudante de 
Investigación

Servicio a la 
comunidad

Capítulo X  PRÁCTICAS Y PASANTIÁS PRE PROFESIONALES (REFORMA  14/08/2015)

Art.339 .- Prácticas pre profesionales.- son actividades de aprendizaje orientadas 

a la aplicación de conocimientos y al desarrollo de destrezas y habilidades específicas

que un estudiante debe adquirir para un adecuado desempeño en su futura profesión.

Cada carrera asignará, al 

menos, 400 horas para 

prácticas pre 

profesionales, que 

podrán ser distribuidas a 

lo largo de la carrera, 

dependiendo del nivel 

formativo, tipo de carrera 

y normativa existente. 

El contenido, desarrollo y 

cumplimiento de las 

prácticas pre 

profesionales serán 

registrados en el 

portafolio académico.



Prácticas 

Pre  
profesionales

ÅEntorno institucional

ÅEmpresarial

ÅComunitario

ÅPúblico  o privado

Art.339 .- Prácticas pre profesionales.- deberán ser:

Carácter 
obligatorio

Tutor 
académico

Tutor 
empresarial



ART. 340 PRÁCTICAS PRE-

PROFESIONALESNOREMUNERADAS

Son actividades con fines de 

FORMACIÓN ACADÉMICA, con 

relación contractual sin dependencia 

salarial.

ART. 341 PASANTÍAS

Cuando las prácticas pre-

profesionales se realicen bajo 

relación contractual y salarial 

de dependencia, serán 

reguladas por la normativa 

aplicable a las pasantías, sin 

modificar el carácter y los 

efectos académicos de las 

mismas.



ART. 342 AYUDANTE DE CÁTEDRA

Å Es aquel estudiante que asiste a un profesor en sus actividades de docencia.

Å No sustituye ni reemplaza al profesor.

Å Esta actividad no puede ser superior a las 20 horas semanales.

Estudiante 
regular No estar 

cursando 
asignaturas 
repetidas

Tener 
aprobada la 
asignatura 
motivo de 
ayudantía.

85% de la 
nota 

máxima en 
la 

asignatura

No registrar 
sanciones 

disciplinarias

Å 3 meses ðun año

Å Solicita el docente de la materia 

a Consejo de Departamento

Å Concurso interno

Å Puede ser remunerada o no

Å Convenio individual



ART. 343 AYUDANTE DE INVESTIGACIÓN

Å Es aquel estudiante que asiste a un profesor investigador en sus actividades 

de investigación, recolección y procesamiento de datos, planificación y monitoreo 

de proyectos.

Å No sustituye ni reemplaza al investigador.

Å Esta actividad no puede ser superior a las 20 horas semanales.

Estudiante 
regular No estar 

cursando 
asignatura
s repetidas

Tener 
aprobada la 
asignatura 
motivo de 
ayudantía.

85% de la 
nota 

máxima en 
la 

asignatura

No registrar 
sanciones 

disciplinaria
s

Å 3 meses ðduración del proyecto

Å Solicita el docente de la materia 

a Director de Departamento a su 

vez

Director de Carrera quien forma 

Comité de carrera:Director 

carrera, Coordinador Prácticas P., 

Coordinador de Investigación, 

docente. 

Å Concurso interno

Å Puede ser remunerada o no

Å Convenio individual



ART. 344 SERVICIO A LA SOCIEDAD

Se enmarcan todos los servicios que se puedan proveer, basados en las necesidades 
de la sociedad y en la capacidad técnica, profesional y operativa de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas ESPE.

Los estudiantes deben realizar las horas de servicio a la comunidad en programas y 
proyectos académicos aprobados en la ESPE.



REQUISITOS

Ser estudiante 
regular

Tener seguro 
estudiantil

Caso ayudantías: 
participar y ganar 

concursos 
convocados

Prácticas y 
pasantías externas: 
Mínimo 165 créditos 

aprobados

Prácticas internas 
no remuneradas: 

Mínimo aprobados 
115 créditos

Estudiantes con 
nuevo rediseño 

curricular 60 
créditos



DURACIÓN PRÁCTICAS PROFESIONALES:

80 HORAS MÍNIMO

MÁXIMO 6 
HORAS 
DIARIAS

DURANTE 5 
DÍAS A LA 

SEMANA O EN 
JORNADAS 
PARCIALES 

SEGÚN 
CONVENGA



ART 351. PASANTÍA O PRÁCTICA PRE-

PROFESIONAL EN EL EXTERIOR

En caso de que la pasantía o práctica pre-profesional no remunerada

Sea en otro país, debe EXISTIR UN CONVENIO INSTITUCIONAL firmado con la 

Institución receptora de los estudiantes y la Universidad.



320 HORAS 
PPP + 80 

VINCULACIÓN

240 HORAS PPP 
+ 160 

VINCULACIÓN

ART. 355 CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE 

PRÁCTICAS PRE-PROFESIONALES.

DIRECTOR DE 
CARRERA

COORDINADOR 
DE PRÁCTICAS 

PRE-
PROFESIONALES 
DE LA CARRERA

Certificado de 
Cumplimiento de 

Prácticas Pre-
profesionales

ÅCOHORTE DESDE 
201410, EN ADELANTE

ESTA DISPOSICIÓN DE CONSEJO ACADÉMICO SERÁ CONSIDERADA HASTA SU 

DEROGACIÓN.



1. Recepción de pre-
inscripción de los 

estudiantes que cumplan 
los requisitos.

22 MAYOð30 JUNIO 
2017

Acercarse a la oficina de 
Coordinación de 

Prácticas, para su registro

2. Asignación de 
estudiantes a instituciones 

que han requerido 
pasantes o practicantes 

para el periodo de receso 
académico septiembre ï

octubre 2016.

22 MAYOð30 JUNIO 
2017

Acercarse a la oficina de 
Coordinación de 

Prácticas, para su 
registro.

3. Elaboración de cartas de 
agradecimiento

22 MAYOð30 JUNIO 
2017

Acercarse  a los casilleros 
respectivos en la oficina 
de Biotecnología, para 

retirar su carta de 
agradecimiento firmada 

por el Director de Carrera

CRONOGRAMA: PRÁCTICAS PRE-PROFESIONALES NO 

REMUNERADAS Y PASANTÍAS



4. Recepción de cartas de 
compromiso, convenios  

marco, individuales 

30 JUNIO ð14 DE 
JULIO  2017

Acercarse a la oficina 
de Coordinación de 
Prácticas, y entregar 
el documento FISICO 

y DIGITAL

5. Inscripción 14 DE JULIO 2017 En la plataforma 

6. INICIO DE PRÁCTICAS 
PRE-PROFESIONALES

RECESO ACADEMICO 
23 DE AGOSTO AL 13 

DE SEPTIEMBRE

En cada institución 
receptora

CRONOGRAMA: PRÁCTICAS PRE-PROFESIONALES NO 

REMUNERADAS Y PASANTÍAS



JUNIO 2017

SOLICITUD DE 
DOCENTE 

/INVESTIGADOR

Requerimiento de 
estudiantes 

ayudantes de 
cátedra / 

investigación

JULIO 2017
PROCESO DE 
SELECCIÓN

Reglamento Interno 
de Régimen 
Académico ð

Reforma Capítulo X 
PPP

AGOSTO 2017

NOMBRAMIENTOS Y 
FIRMA DE 
CONVENIO 
INDIVIDUAL

Departamento

Unidad de Talento 
Humano Docente

CRONOGRAMA: AYUDANTÍAS DE CÁTEDRA E 

INVETIGACIÓN



IMPORTANTE

FECHAS LÍMITE

A) Entrega del formato No.1:  Hasta 8 días después de iniciada su práctica. (PDF al 

Tutor académico con copia a pasantías_biotecnologia@espe.edu.ec)

B) Entrega de formatos No. 2 y 3:  Hasta 8 días después de finalizada su práctica.

C) Entrega del formato No. 4 ( informe de práctica): 

A)-Tutor empresarial: Inmediatamente al finalizar las prácticas.

B)Tutor académico: Hasta 15 días finalizadas las prácticas.

D) Entrega de los documentos solicitados por la coordinación: Hasta 28 días de 

finalizadas las prácticas en físico y digital (INFORME DE PRÁCTICA Y CONVENIOS O 

CARTAS, ENCUESTAS)

LAS HORAS DE PRÁCTICAS QUE NO CUMPLAN ESTOS PLAZOS

NO SERÁN REGISTRADAS, YA QUE NO CUMPLIRÍAN LOS 

LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL ACTUAL 

REGLAMENTO INSTITUCIONAL.



MICROSITIOVINCULACIÓN 
http://ugvc.espe.edu.ec/practicas-pre-profesionales/formatos/



MICROSITIO DE LA CARRERA

http://biotecnologia.espe.edu.ec/



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL

pasantias_biotecnologia@espe.edu.ec


